
S=~~Ilrl~Universidad Nacional de Salta~.l.~r~~~LrJ~i'R~~
~~

Avda. Bolivia 5150 - 4400 Salta
TE. (0387) 4255420 - FAX (54-0387)4255351

REPUBLICAARGENTINA
e-mail: unsaing@unsa.edu.ar

"20lJ-A~O DELBIC[~TENARIO DE LAAS.4.MJlLEA
GE:\LR~" CO'\SIITt'H~n: DI 1813"

Salta, 17 de febrero de 2.014

029/14

Expte N° 14.048/05

VISTO:

La Nota N° 2840/13 por la cual el alumno Raúl Sulca D.N.1. N° 35.263.750, L.U. N°
308.445 solicita la rectificación de su nombre en los registros y documentación de la Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que su registro en el padrón de alumnos figura como" Beymar Raúl Sulca";

Que la Dirección de Registro General de Estado Civil y Capacidad de la personas, en
nota marginal del acta de nacimiento ordena la supresión del nombre "Beymar";

Que tal modifcación ya ha sido incorporada al D.N.I., donde figura como Raúl Sulca;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._Dejar claramente establecido, por los motivos explícitados en el exordio, que a
todos los efectos administrativos y curriculares, la documentación y asiento de la actuación
académica (actualización de inscripciones, estados curriculares, resoluciones, etc) del estudiante
inscripto como Beymar Raúl Sulca deben registrarse como Raúl SULCA, D.N.I.
35.263.750, L.U. N° 308.445, desde su ingreso a la Facultad en el año 2.011 como alumno del
Plan de Estudio 1.999 Modificado de la carrera de Ingeniería Civil.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a
Dirección de Control Curricular, al alumno interesado y siga por Dirección Administrativa
Académica, al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
d.f.


